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Se? declara texto oficial y auténtico el de la» 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{ S u p e r i o r Decreto de 2 0 de Wthrero de i 8 6 i ) . 

Serán suscritores forzosos á la G a c e t a todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Rea le s ó r d e n e s de 26 de Set iembre de 1 S 6 1 . 

iBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Negociado 3.° 

H Exemo. Sr. Gobernador Genepal se ha ser-
dispcmer que para general coDocimiento, se p u 
len en la «Gaceta» los nombres de k s Gober-
ircil'os qu3 han sido elegidos para el bienio 
890 á 1892 en los pueblos que á continúa-
ge expresan: 

or ion 
He I» 
m 

se 
Provincia de Masla te y Ticao. 

cera, 
c i n t o . ten 

J 
I 

o s . 
;utiSustiQ. 

) 
I 

D . Mateo Cervantes. 
» Manuel Pellegera. 
» V duardo A.baja. 
» Antonio R ).«ero. 
» Teodoro Flores, 
•» MHiiricio Muñoz . 
» Fausto Mafr^llanes. 
» Guil lermo Medina. 
» J«t8é Pnsing". 
» Rufino A l t a r l o s . 
» Sotero L icup . 

ll.er lugar da la tema. 

'eraando 
10. 
snila, 8 de Majo de 1890.—A. Monroj. 

i d . i d . 

i CCION G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
DE F I L I P I N A S . 

KD virtud de la Real ó r d e n n ú m . 1342 fecha 7 de 
(,r'"| ciembre del año p r ó x i m o pasado, publicado en la 

oficial» de esta Capital , el dia 4 de Febrero 
presente a ñ o ; esta Di recc ión general dispone se 

i!?,.! penda la subasta anunciada para el dia de m a ñ a n a , 
njjj b arriendo de los cocales de propios que existen 
eci 1»provincia de Ant ique . 

•stej o que se anuncia a l púb l i co para general cono-
1 '•! WDIO de los que deseen interesarse en este servicio. 

^nila. 6 de Mavo de 1890.—El Director general, 
i(¡oJ 0 Tomás Delgado. 2 
r •^«afige»..— .. . . 

\ -

F a r t e m i l i t a x * . 

GOBIERNO MILITAR. 

¿Jos ^dode la plaza pa ra el dia 9 de Mayo de 1890. 
• • r̂aday vigi lancia , Art i l ler ía y n ú m s . 68 y 73.—Jefe 

M ¿la. el Comandante de Ar t i l l e r í a , D . Vis tor Diaz. 
^ binaria, otro del n ü m . 69, D . Antonio Gon-

uelt J-^Hospital y provisiones, n ú m . 68, pr imer Ca-
i'r"^ecüQo<!Íiniento de zacate y vigi lancia m o n -
.¡^Dallerírt.—Pa-^o de enfermos, n ú m . 6 9 . — M ú s i c a 
¿ Luneta, Ar t i l l e r í a . 
J ' M e n d e t í . E . el General Gobernador M i l i t a r . — 

íiargeuto mayor, J o s é Garc í a . 

A - n i x i i c i o s o f i c i a l e s 

CETARIA DEL EXOMO AYUNTAMIENTO 
1)8 LA. M. N . Y 8. L . CIUDAD D E M A N I L A . 

.I119 se considere con derecho á un caballo 
suelto en la v ía p ú b l l - a , que se halla deposi-

Tr ibunal de Samptloc, se presentan á 
S i en esta d e c r e t a r í a con el documento que 

J e 811 pr -piedad, dentro d - i t é r m i n o «le diez dias, 
desde esta fecha; en la intel igencia que de 

wá J l ? as^ caerá en comiso y se v e n d e r á en p ú -
[C Elista. J * 

^ de ó rden del Sr. Corregidor, se anuncia 

en la «Gaceta oficial ) , para que l legue á conoci
miento del interafado. 

Mani la , 6 de Mayo de I890 . -Be rna rdmo Marzano. 3 

N o h a b i é n d o s e presentado jnstor a lguno en el con
cierto públ ico celebrado el 28del actual, pa ra l a venta 
del solar perteneciente á la ofra piade Carriedo, exis
tente en el pueblo de Mariq ih a de esta provincia, 
se saca á nuevo concierto pa-a su remate en el m^jor 
postor, el expresado polar con la rebaja de otros diez 
por ciento del tipo que se sirvió en el ú l t i m a m e n t e 
celebrado, ó sea bajo el de :47 pesos y 5 cén t imos , 
y con entera sujeción al pliego de condiciones p u b l i 
cado en la «Gace ta oficial» ie los dias 9 y 14 de 
Jubo ú l t i m o . 

E l acto del remate t e n d r á lugar ante el I l t m o . Sr. 
Corregidor Vice-Presidente del Exemo. Ayuntamien to 
en su despacho situado en las Casas Consistoriales e l 
dia 10 de Mayo p r ó x i m o venidero á las diez de su 
m a ñ a n a . 

Mani la , 30 de A b r i l de 1890.—Bernardino Marzano. 1 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E í M P ü S S T O S , 
R E N T A S Y P R O P I E D A D E S B E F I L I P I N A S . 

1^ E l E ^ . q p f j i j i g " J " ^ » ^ " * ^ geneml do Hacienda, 
se ha servido disponer que el dia 3 de Junio pi ó c -
simo y á las diez en punto de su m a ñ a n a , se cele
bre ante esta A d m i n i s t r a c i ó n Central y la depos i ta r ía de 
Hacienda de la Laguna , el segundo concierto públ ico 
y s i m u l t á n e o para vender el solar s e ñ a l a d o con e l 
n ú m . *2 que el Estado posee en el pueblo de S Pablo 
de la indicada p n - i n ^ a , bajo el tipo en progresiou 
ascendente de cuatrocientos veintiocho pesos, veinti
cuatro c é n t i m o s . E i mencionado solar mide 5,272 
metros cuaucados y 24 cent ímet ros , lindando por el 
Norte con terrenos de Valeriana Buenagana, al Sur 
con la calle del Cristo, al Este con terrenos de Elena 
A u i r r e y al Oeste con la calle de S. Pedro. 

E l expeiiiente en que consta la tasac ión , pliego 
de condici:),ies y d e m á s documentos facultativos se 
halla de manifiesto en el Negociado respectivo de este 
Centro, hasta el dia del concierto. 

Las proposición s se presen a rán en pliego cerrado, 
estendidas en pnpel del sello 10.° ó su equivalente, 
el dia y hora s e ñ a l a d o s . 

Mani la , 5 de Mayo de 1880.—Luis S a g ú e s . 2 

Don T o m á s Muyot , mayor de edady vecino del 
arrabal de Quiapo, se se rv i r á presentarse en esta Ad
min i s t r ac ión Central de Impuestos, Rentas y Propieda
des de ocho á doce del dia, para enterarse de ua 
asunto que le concierne. 

Mani la , 3 de Mayo de 1890.—El Adminis t rador Cen
t r a l , Luis S a g ü e s . 1 

S E C R E T A R I A DE L A J U N T A DE A D M I N I S T R A C I O N 
Y TRABAJOS D E L A R S E N A L DE C A V I T E 

En el anuncio del pliego de condiciojies para la con-
t ra t eion en subasta del suministro du nte 2 añr-s al 
Arsenal de Cavite de efectos elaborados de metal, c o m 
prendidos en el grupo 2 0 lote n ú m . 5, seña lada pura el 
14 del entrante M;iyo á las diez de su m a ñ a n a , i n 
serto en la «Ganeta de Manil ; » n ú m 94 de 6 del ac
tua l , se notan las •-•quivocacioues sig-uientes: 

Condiciones a d m i n i s í r a t i v a s . 
Anunciado. Debe entenderse. 

Ap^rtndo 2 * de la condi
ción 15.a—Los de adquis ic ión 
de 40 ejemplares del perió
dico ofici'd en que se h u 
biere publicado t-1 pliego de 
contratista deb^r entregar 
al Sr. Ord uador del Apos
tadero pura uso de las ofi 
c iñas etc. 

Los de adquis ic ión de 40 
ejemplares de p' r iódicoofi -
cinl en qne ê hubiere pu
blicado el pliego de con.l i-
di*mé,s que el contratista 
deberá entregrar al Sr. Or
denador del Apostadero 
para u-o de las oficinas 
etc. 

Relación de efectos. 
18 Partida.—Id. i d . i d . de I d . M. i d . de pica-

picaporte con pernos para porte c m pomos para puer-
puertas. tas. 

Lo que se anuncia para noticia de loa que quieran t o 
mar parte en dicha subasta. 

Cavite, 8 de A b r i l de 1890. - M a n u e l Carriles. 
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SECRETARIA DE L A I U M T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION ( • K ^ B R L D8 ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de laDireccion general de A d m i 
n i s t r ac ión C i v i l , se sacar á nu^va subasta públ ica e l 
arriendo del arbi t r io de k matanza y l impieza de reses 
del 2.° grupo de la p v i ocia de Union , bajo el 
t ipo en p rogres ión ascejdente de 916 pe.^os cén
timos anuales, y con et-^ra y estricta sujeción a l 
piego de condiciones piblicado en la «Gacbta» de 
esta Capital, n ú m . 46, correspondiente a l dia 15 de 
Febrero de I88'J. E l acb t end rá luga r ante la Junta 
de Almonedas de la sprrsada Dire jc ion, que se 
r e u n i r á en la casa nú in . l de la calle del Arzobispo, 
esq una á la plaza de Mioriones ( In t ramuros de esta 
Ciudadj y en la sub-iltma de d i c h i provincia , el 
dia 27 de Mayo próxino, á las diez en punto de 
su m a ñ a n a . Los que d e é e n optar á la subasta po
d r á n presentar sus pro insirió nes estendidas en papel 
del sello déc imo acompañando pr-eisamente por se
parado, el documento d; g-arantía correspondiente. 

Mani la , 30 de A b r i . de 1890.—Abraham Garc í a 
G a r c í a . 1 

Por disposic ión de laDireccion general de Adminis
t r ac ión C i v i l , se sacará a nueva subasta púb l i ca el 
arriendo del arbi t r io d é l a matanza y limpieza de reses 
d 4 tercer grupo de la provincia de U n i o n , bajo el 
tipo en p r o g r e s i ó n asceidente de 386 pesos, 54 c é n 
timos anuales y con entera y estricta su jec ión al 
pliegode condiciones publicado en la «Gace ta» de 
esta Capital, n ú n . 16(, correspondiente al dia 7 
de Diciembre de 1888. E l acto t e n d r á lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle de 
Arzobispo, esquina a la plaza de Moriones, ( In t ra 
muros de esta Ciudad) y an la subalterna de dicha pro
vincia el dia 27 de Miyo p r ó x i m o á las diez en 
punto de su m a ñ a n a . Los que de séen optar á la 
subasta, p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisanientepor 
separado, ^1 documento de t rarant ía correspondiente. 1 

Manila , 30 de Abr i l de 1890.—Abraham Garc í a Garc í a . 

Por disposic ión de la Dirección general de A d m i n i s 
t rac ión C iv i l , se sacará á nueva subasta públ ica , el 
arriendo de carruages, carros y caballos de la pro
vincia de la Union bajo el tipo en p r o g r e s i ó n as
cendente de 739 peso?, 80 cén t imos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones p u 
blicado en la «Gaceta de Manila» n ú m . 120, correspon
diente al dia 28 de Octubre de 1888, con IHS modificacio
nes introduci' las en dicho pliego, f i l v i r tud del Superior 
decreto de 18 de Julio del a ñ o p róx imo pasado, publicado 
en la «Gaceta» n ú m . 199 del dia 22 del mismo. E l acto 
t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de la espre
sada Dirección orne se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones ( In
tramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia, el d i t 7 de Junio próximo á las diez en 
punto de su m a ñ a n a . Los que deseen optar á la su
basta podran presentar sus proposicioneá extendidas en 
papel del sello 10° , a c o m p a ñ a n d o precisamente por se
parado, el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 5 Mayo de de 1890.—Abraham Garc ía Garc ía . 2 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
t rac ión C i v i l , se sacar t á nueva subasta púb l i ca el 
arriendo del impuesto de carruages, carros y caballos 
de la provincia de Leyte, b*jo el t ipo en p r o g r e s i ó n 
ascendente de 3282 pesos, 85 cén t imos y 4 octavos anua
les y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la «Gacetn» de e s t i Capital, n ú 
mero 118, correspondiente al dia 26 de Octubre de 1888, 
con las modificaciones introducidas en dicho pliego, en 
v i r t u d del Superior de 18 de Jul io del año próx imo 
pasado, publicado en la «Gaceta» n ú m . 199 del dia 22 
del mismo. El acto t e n d r á lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección que se r e u n i r á e n 
e n la c sa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dich t provincia, el dia 7 de Junio 
p r ó x i m o á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
deséen optar a la subasta pod rán presentar sus propo-
sic¡<iii«s extendidas en papel del sello 10.° acompa
ñ a n d o precisamente por separado el documento de ga
r a n t í a correspondientes. 

Manila, 5 de Mayo de 1890.—Abraham García Garc í a . 2 

Por disposición de la Direcc ión gener 1 de Adminis 
t r ac ión C iv i l , se s aca rá á nueva subasta púb l i ca el 
arriendo del arbitr io de la mat nza y limpieza de re
ses del 2 .0 grupo de la provincia de Manila, bajo el tipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de pfs. 875'37 cén t imos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en 'a «Gaceta» de esta Capital num. )20, 
correspondiente ai dia 28 de Octubre de 1888. E l acto ten
d r á lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Direcc ión que se r e n n i r á en la casa n ú m . 1 d é l a calle del 
Arzobispo, esquina á la plaza deMorianes, (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
7 de Junio p r ó x i m o á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que deseen optar á la subasta pod rán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10 0, acompa
ñ a n d o precisamente por separado el documento de 
g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 5 de Mayo de 1890.—Abraham García Garc í a . 2 

Por disposición de la Dirección general de , \ A J 
t racion C iv i l . s e s aca rá á nueva subista pútyj'ty 
arriendo de la matanza y limpieza de reses del 
grupo de la provincia de la Laguna, bajo el tipo 2" 
gresion ascendente de 642 pesos, 60 céntimos an, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de COQH-
hes publicado en la «Gaceta de Manila» n ú ^ l -
correspondiente a l dia 21 de Jul io de 1889, g, ' 
t e n d r á l u g i r ante la Junta de Almonedas de la 1 1 

1 ¡en 
nes (Intramuros de "esta Ciudad) y en la s u w l 1 1 
de dicha provincia, el dia 7 de Junio próximo ? \eQ\ 
diez en p in to de su m a ñ a n a . Los que deséen onJ 1^1 
la subasta p >drán presentar sus proposiciones ya' 

sada Dirección, que se r eun i r á en la casa niím j 
la calle del \rzobispo esquina á la plaza de u 

»3 

por separado, el documento de g a r a n t í a correspondí m 
M i u i l a , 5 de Mayo de 1890.---Abraham García G a r c j J « • 

Por disposic ión de la Dirección general de ^ 
nistracion C i v i l , se saca rá á nueva subasta ^ 
el arriendo del arbi t r io de la matanza y limpie^ p 
reses del primer grupo de la provincia de Tavah P®\ 
bajo el tipo en p rog re s ión ascendente de 1842 ng $101 
4 c é n t i m o s anuales, y con entera y estricta sujeción 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta 
Man i l a» , n ú m . 6, correspondiente a l dia (5 
Enero de 1887. E l acto t e n d r á lugar ante la Ju, 
de Almonedts de la expresada Dirección qu9 
r e u n i r á en la casa n ú m . 1, de la calle d-d Arzotó 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de & 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia 

/ l i a 7 de Junio p r ó x i m o á las diez en punto de su mañaj 
Los que deseén optar a la subasta p j d r á n presentara 
proposiciones extendidas en papel del sello lO^acomn 
ñ a n d o precisamente, por separado el documento dej 
r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 5 de Mayo de 1890.--Abraham GarcíaGardj 

Por d i spos ic ión de la Di recc ión general de B 
ministracion C i v i l , se s aca rá á nueva subasta 
blica el arriendo del impuesto de carruages, carn 
y caballos de la provincia de la Isla de Negm 
bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de pfs. 4UW 
cén t imos anuales, y con entera y estricta sujeción̂  
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de 
Capital n ú m . 150 correspondiente al dia 27 d( 
viembre de 1888, con las modificaciones introduciifi 1 
en dicho pl iego, en v i r t u d del Superior decreto de l ^ l 
de Julio del a ñ o p r ó x i m o pasado, publicado enhuS ^ 
ceta» n ú m . 199 del dia 22 del mismo mes. El« 
t e n d r á lugar ante la J u n t i de Almonedas de lae e1'111' 
presada Direcc ión que se r e u n i r á en la casa núm. 1 * f l 
la calle de Arzobispo esquina á la plaza de Morioo | 08 
( Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna dedic 
provincia , el dia 27 de Mayo próximo á las diez ^ 
punto de su m a ñ a n a . Los que d e s é e n optar a la 1 
basta podrán presentar sus proposiciones extendidasi J 
papel del sello 10.e, a c o m p a ñ a n d o precisamente p ^ 
separado, el documento de g a r a n t í a correspondiei . 1 

Mani la , 30 de A b r i l de 1890.—Abraham GaiP 
G a r c í a . 

Por d ispos ic ión i e la Di recc ión general de Aini srral 
nistracion C v i l , se s a c a r á á nueva subasta públit sr el 
e l arriendo del sello y resel.o de pesas y medidas del no I 
provincia de Isla de Negros, bajo el t ipo en progreao j ^ J 
ascendente de 994 pesos, 73 cént . anuales, y coneni^ :. 
y extricta su jec ión al pliego de condiciones publicad ¡SIQ 
en la «Gaceta de Mani la» n ú m . 150, correspondieolhli 
al dia 27 de Noviembre de 1888. E l acto t endrá lugar aflt 
la Junta de Almonedas de la espresada Dirección 5r?enf 
se r e u n i r á en la casa n ú m . i de la calle de Arzobisfjse 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de 
Ciudadj, y en la subalterna de dicha provincia el ^S!a 
27 de Mayo p r ó x i m o á las diez en punto de su mañafl ^ 1 
Los que deseen optar á la subasta, p o d r á n presentarse 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acoiiip,| | 
ñ a n d o precisamente por separado, el documento 1 
rantia correspondiente. 

Mani la , 30 de A b r i l de 1890.—Abraham G»* 80 
G a r c í a . 

4 
Por disposición de la Dirección general de 

nistracion C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta 
arriendo del arbi t r io de la matanza y limpieza ^ . ^ k t ^ 
del 2.° grupo de la provincia de Batangas, bajo e l | ¿ ( 
en p r o g r e s i ó n ascendente de $ 2-290'50 céntimos aD^ 
les, y con entera y estricta sujeción al pliego deCí 
diciones publicado en la «Gaceta^ de esta Capital 
160, correspondiente al dia 7 de Diciembre de ^ , 3 
acto t end rá lugar ante la Junta de Almonedas de 
espresada Dirección que se r e u n i r á en la casa n ^ 
de la calle de Arzobispo esquina á la plaza de Mor^ ,., 
( Int ramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
provincia el dia 27 de Mayo p r ó x i m o á las diez en 
de su m a ñ a n a . Los que deseén optar á la subasta p0 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado 
m e n t ó de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 30 de A b r i l de 1890.-Abraham Garc ía \ 
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.¡ciou de la D reccion general de Admin i s -
Kífl 3¿ sacará á subasta públ ica el arriendo del 
^ T - j a matanza y limpieza de rases del quinto 

r. pfL)vincia de la Laguna , bajo el tipo en 
rjceiidente de 1551 pesos anuales, y con 
* ¿on al pliego de condiciones que á cou-

t inserta. E l acto t e n d r á lugar ante la 
Ljinooedas de la expresada Di recc ión que 

f en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzpbispo, 
|Mor [g plaza de Morlonas, (Intramuros de esta 
r h 1 pa Ia subalterna de dicha provincia , el 
1 *1 Lfayo oróximo á las diez en punto de su 
Plr L'sqiie deséen optar á la subasta, podrán pre-

• ^posiciones extendidas en papel del sello 
^ r '^aiuii^ precisHment" por separado, el docu-

T^raulía currespondienle. 
|r23 je A b r i l de 1890.—Abraham G / Garc í a , 

i 

púbí! condiciones para el arriendo del arbi t r io 
jieza pataDZa ^ l impieza de reses en las p r o v i n -
L i -finiei'a clase de este Arch ip ié lago , reformado 
K ',tj\o á las prescripciones de la Real órden 
lioa 'é de 14 de Junio de 1877, y aprobado 

¿ ¿rden n ú m . 409, fecha 4 de Mayo de 

í :r 
de: 

Ijrrienda por el t é r m i n o de tres a ñ o s el a rb i -
,matanza y limpieza de reses del 5.° g rupo 
0C\» de la Laguna , bajo el tipo en pro-
«cendente, de 1551 pesos anuales, 
[remate se ad jud i ca r á por licitación púb l i ca 

que t e n d r á lugar , s i m u l t á n e a m e n t e , ante 
fe almonedas de la Dirección general de 
«ion Civil y la subalterna de la expresada 

ardí ''citaclon 86 aer i f ica rá por pliegos cerra-
; proposiciones qno se hagan se a ju s t a r án 
Í á la forma y conceptos del modelo 

Iserta á con t inuac ión , en la intel igencia de 
• desechada? las que no es tén arregladas 

•afodelo. 
^fjlte admitirá como licitador, persona alguna 

'aga para ello apti tud legal , y sin que 
'lC1011 i el correspondiente documento, que en-

2 i el acto al Sr, Presidente de la Junta, 
, 3 fenado, respectivamente en la Caja de ü e p ó -

* Tesorería general ó en la Admin i s t r ac ión de 
i m jiblica de la provincia en que s i m u l t á n e a -

ac 

i. ; 

liebre la subasta, la suma de $ 232-65 
ffluivaleute al cinco por ciento del importe 
meado que se realiza. Dicho documento se 

_alos licitadores cuyas proposiciones no h u -
^ admitidas, terminado el acto del remate, y se 

liez ^ Pertenczca á la proposic ión aceptada, 

la I 
Idas 

i» su autor á favor de la Dirección general 
Btracion C i v i l . 

le tóuida la j u n t a en el sitio y hora que 
•jeâ 3 correspondientes anuncios, d a r á p r i o -

r(¿lfio de la subasta y no se a d m i t i r á es-
íi observación alguna que lo interrumpa, 

i S quince minutos siguientes, los l ici tado-
Na al Sr. Presidente los pliegos de p ro-

AinH r̂rados y rubricados, los cuales se n u -
úWijr el órden que se reciban, y después de 

lo podrán retirarse bajo pretesto alguno, 
'urridos los quince minutos s eña l ados para 

r«2 L 6 P^e&os 86 p rocede rá á la apertura 
' ' l I por el órden de su n u m e r a c i ó n ; se 

l 1 voz' tomar^ I10ta ^e e^os ê  actua-r8,.'-^ la publ icación pa ra la intel igencia de 
IVií11168' ca(^a vez (llie un P ^ 6 » 0 fuere 
1° 'XN! a^U(iicará provisionalmente el remate 

í " l ^ ' ?u tarito 86 decreta por autoridad 
'la adjudicación detlni t iva. 

[ r ! l U Sen ^os ^ m^s proposiciones igm>lf'-, 
r n i ^ 611 el acto, y por espacio de diez m i -
j .ty feva licitación oral r^ t re los autores de 

J y trascurrido dicho t é r m i n o , se adju
nte al mejor postor. 

que los licitadores de que trata el 
!!0r se negaran á mejorar sus proposi-

3udicará el servicio a l autor del pliego 
leDlre s eña l ado con el n ú m e r o ordinal 

ja misma igualdad entre las proposi-
'^Sci en esta (-'aP^a^ Y ^a provincia, la 

IIID>1 ^i11,.01"^ t end rá efecto ante la Junta de 
ĉoíi ija la.y bora que se seña le y anuncie 

o^j aüticipacion. E l l ic i tador ó licitadores 
\0 JJ Podrán concurrir á este acto perso-

|de' ri1116^^0 ^e apoderado, en t end iéndose 
im- L 0̂ verifican, renuncian su derecho. 
|on¿-!' üaJ811^ .deberá prestar, dentro de los 
' % Cetltes a l de la í r á j u d i ^ c i o n del ser-
^ i CorresPOI1diente> cuy0 valor se rá 
^dfj m0 ^ento del importe total del arr iendo. 
I s»" ^ ^matante no cumpliese las condi-

r ^ '1JinV^enar Para ê  otorgamiento de la 
í r e (lue ®sta tenga efecto en e l 

^tifi ' conta(ios desde e l siguiente a l 
'íg l i e la aprobac ión del remate, se 

llldido el contrato á perjuicio del 

mismo rematante, con arreglo al a r t í cu lo 5.* del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos 
de esta dec la rac ión s e r á n : ! . • que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo; 2.° Que 
satisfaga t a m b i é n aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubr i r estas responsabilidades se le r e t e n d r á siempre 
la g a r a n t í a de la subasta y a ú n se p o d r á e m 
bargarle bienes hasta cubrir las responsabilidades p ro -
pables, si aquella no alcanzase. No p r e s e n t á n d o s e 
proposic ión admisible para el nuevo remate, se h a r á 
el servicio por cuenta de la A d m i n i s t r a c i ó n , á per ju i 
cio del pr imer rematante. 

10. E l contrato se e n t e n d e r á principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista l a , ó r d e n a l efecto por el jefe de la provincia. 
Toda d i l ac ión en este punto se rá en perjuicio de los 
intereses del arrendador, á menos que causas aje
nas á su voluntad y bastantes á ju ic io de la D i 
rección de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , lo motivasen. 

11 . La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se a b o n a r á precisamente en plata ú oro, por 
meses anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar la men
sualidad anticipada, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, i n c u r r i r á en la mul ta de cien 
pesos. E l importe de dicha mul ta , así como la can
t idad á que ascienda la mensualidad, se s a c a r á n de 
la fianza, la cual se rá repuesta en el improrrogable 
plazo de quince dias; y de no hacerlo, se r e sc ind i r á 
el contrato, cuyo acto p r o d u c i r á todos los efectos p r e 
vistos y prescritos en el a r t í cu to 5.° del Real de
creto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mér i to en la c l á u s u l a anterior, el jefe de la p rov in 
cia, s u s p e n d e r á desde luego de sus funciones al 
contratista y d i s p o n d r á que la r ecaudac ión del arbi
t r io se verifique por a d m i n i s t r a c i ó n . 

La demora ó falta de cumplimiento á estas dispo
siciones imp l i ca rá responsabilidad para el jefe de la 
provincia , que la Dirección general de Admin i s t r ac ión 
C i v i l , le e x i g i r á con arreglo á las leyes. 

14. E l contratista no podrá ex i j i r mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se a c o m p a ñ a , 
bajo la mul ta de diez pesos por primera vez y ciento 
por la segunda. 

La tercera inf racción se c a s t i g a r á con la resc is ión 
del contrato, que p r o d u c i r á todas las consecuencias de 
que se hace mér i t o en la c l á u s u l a 12. 

15. Es ob l igac ión del contratista establecer en 
todos los pueblos que comprende su arriendo, mata
deros ó camarines, provistos del personal y ú t i l es ne
cesarios para la matanza y limpieza de las reses. 

16. No podrá matarse res a lguna en otros sitio8 
que los designados al efecto por e l contratista. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas par
ticulares para el consumo de sus propios d u e ñ o s , 
p rév io aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tar i fa . 

Las contravenciones á este a r t í cu lo se c o n s i d e r a r á n 
como matanzas clandestinas, y los que las l leven á cabo 
a d e m á s de pagar dobles derechos a l contratista, i n 
c u r r i r á n en la mul ta de cinco pesos por la pr imera 
vez, diez por la segunda, y la tercera infracción 
se c a s t i g a r á con ve in t i sé i s pesos de mul ta y p é r 
dida de la res, que el jefe de la provincia d e s t i n a r á á 
los establecimientos de Beneficencia ó Cárce le s p ú b l i c a s . 

17. La espedicion de papeletas que jus t i f iquen la 
legi t imidad de la matanza y pago de derechos, la 
ver i f icará el contratista en recibos talonarios impre 
sos y foliados, que se r u b r i c a r á n por el jefe de la 
provincia , y se s e l l a r á n sobre el t a lón de manera 
que, al cortarlo, se divida el sello 

18. Cada papeleta talonaria la ex t ende rá e l con
tratista para una sola persona, pudiendo contener 
todas las reses que aquella mate diariamente para 
el abasto, espresando el n ú m e r o . 

19. E l contratista e n t r e g a r á en el Gobierno de lo 
provincia los libros de papeletas talonarias, tan pronta 
como haya espedido las doscientas de que debe cons
tar cada l i b ro . 

20. E l contratista queda sujeto, en lo relativo á 
la matanza de carabaos y reses vacunas, á lo que 
previenen las disposiciones comprendidas en el c a p í 
tulo 3.° del reglamento para la marcac ión , venta y 
matanza del ganado mayor, aprobado por Ra l ó r d e n de 
19 de Agosto de 1862, mandado cumpl i r por superior 
Decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Qaceta n ú m . 279 de 3 de Diciembre del mismo a ñ o . 

2 1 . No se permite matar res alguna cuya pro
piedad ó l e g í t i m a procedencia no se acredite por e l 
interesado con el documento de que tratan los 
pá r r a fos i .0 y 2.° del a r t í cu lo 1.° cap í tu lo 1." del 
Reglamento anteriormente citado. 

22. E l contratista, bajo la mu l t a de cinco pesos, no 
p o d r á impedir que se maten reses en todos los pueblos 
de la comprehension de su contrata, con ta l que se 
sujeten los matadores á las condiciones establecidas 
en este pliego y abonen los derechos de la tar i fa . 

23 . E l contratista es tá obligado á conservar en 

el mayor aseo los mataderos ó camarines destinados 
á la matanza, as í como á cumpl i r los bandos sobre 
pol ic ía y ornato que le comunique la autoridad, 
siempre que no es t én en c o n t r a v e n c i ó n con las c l á u s u 
las de este contrato, en cuyo caso podrá presentar 
en la forma legal , lo que á su derecho convenga. 

24. L a autoridad de la provincia , los gobernaior -
cillos y ministros de jus t ic ia de lô ? pueblos, h a r á n 
respetar al contratista como representante de la A d 
min i s t r ac ión , p res tándole cuantos auxilios p ' n l a ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
á cuyo afecto le e n t r e g a r á la a u t o r i l a d provinc ia l 
una copia certificada de estas con liciones. 

25. L a autoridad de la provincia , del modo que 
juzgue m á s conveniente y oportuno, cu ida rá de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad ne
cesaria, á fin de que por nadie se alegue ignoran
cia respecto de su contenido, y resol ver i acerca de 
las dudas que suscite su i n t e r p r e t a c i ó n y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. La Adminis t rac ión se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis nnses s i , 
as í conveniere á sus intereses, ó de rescindirle, p r é v i a 
la i n d e m n i z a c i ó n que marcan las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada a l cumplimiento de su contrato. 
P o d r á , si acaso le conviniere, subarrendar el servi
cio, pero e n t e n d i é n d o s e siempre que la Admin i s t r ac ión 
no contrae compromiso alguno con los subarrendatarios, 
y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar a l arbi t r io , será responsable ún ica 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios, 
quedan sujetos a l fuero c o m ú n , porque a l A d m i 
n i s t r ac ión considera su contrato como una obliga
c ión part icular y de i n t e r é s puramente pr ivado. E n 
el caso de que el contratista, en todo ó en parte 
entregue el arbi t r io á subarrendatarios, d a r á cuenta 
inmediatamente al jefe de la provincia, a c o m p a ñ a n d o 
una re lac ión nominal de ellos, y sol ic i tará los res
pectivos t í t u l o s ' de que debe rán estar investidos 

28. Los gastos de la subasta, los que se or ig inen en 
el otorgamiento de la escritura y testimonios que sean 
necesarios, as í como los de r ecaudac ión del arbi t r io 
y expedic ión de t í tu los , s e r án de cuenta del rematante. 

29. S e g ú n lo dispuesto en e l art . 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los contra
tos de esta especie no se s o m e t e r á n á j u i c io , a rb i t r a l 
reso lv iéndose cuantas cuestiones puedan suscitares 
sobre su cumplimiento , intel igencia, rescis ión y efec 
tos, por la v ía contencioso-administrativa que s e ñ a l a n 
las leyes vigentes. 

30. E n el caso de muerte del contratista q u e d a r á 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
el mismo, p rév io otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

C l á u s u l a adicional 

Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara 
por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Admin i s t r ac ión e l 
derecho de acordar con el contratista el nuevo t i po 
anual del arriendo y la apl icación de la nueva tar i fa 
bajo la g a r a n t í a de la escritura y fianza que corres
ponda, y si no r e s u l t á r a acuerdo entre ambas partes 
q u e d a r á rescindido e l contrato, sin que el contratista 
tenga derecho á indemnizac ión a lguna 

Mani la , 15 de A b r i l de 1890.—El Jefe de la Sec
c ión de G o b e r n a c i ó n . — J u a n Ignacio Morales. 

T A R I F A D E DERECHOS á la que ha de sujetarse 
el contratista para la r ecaudac ión del arbitr io de l a 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 
primera clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . . $ i { 7 5 
Por cada cerdo » 0*25 
Por cada carnero » 0'50 

Las pieles, astas y p e z u ñ a s de las reses muertas 
q u e d a r á n á beneficio de sus d u e ñ o s , sin que e l 
contratista n i la A d m i n i s t r a c i ó n tengan derecho m á s 
que a l percibo de las cantidades que anteriormente 
se s e ñ a l a n . 

Mani la , 15 de A b r i l de 1890.—El Jefe de la Sec
ción de G o b e r n a c i ó n . — J u a n Ignacio Morales. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . , vecino de N . ofrece tomar á su cargo por 
el t é r m i n o de tres años , el arriendo de los derechos de 
la matanza y limpieza de reses del 5.° grupo de la pro
vincia de la Laguna, por la cantidad de . . . ( $ . . - * - . 
anuales y con entera sujeción a l pliego de condiciones 
publicado eu e l n ú m d é l a Qaceta del dia . . . . deque 
me he enterado, debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita 
ber depositado en . . . . l a cantidad de S 232'65 c é n t s . haber depositado 

Es copia. G a r c í a . 

$ 
Fecha y firma. 



872 9 Mayo de 1890. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S 
AT MONEDAS. 

E l dia 6 de Junio p róx imo venidero á las diez de su 
m a ñ a n a , s e s u b a s t » r á ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital , que se cons t i tu i rá en el S a l ó n de actos 
púb l icos del edi í i r io llamado antigua Aduana y la su
balterna de la provincia de Zamboanga, el servicio de 
arriendo por un t r ienio de los fumaderos de anfión de 
dicba provincia, bajo el tipo en progres ión ascendente 
de ?4.787 pesos, 32 cén t imos , y con estricta sujpcion a l 
pl iego de condiciones publicado en la <• Gaceta» de 
esta Capital, n á m 76, de f cha 17 de Marzo ú l t i m o . 

L a hora para la subasta de qup se trata, se r eg i rá 
por la que marque el reloj que existe en el S a l ó n de 
actos púb l i cos . 

Mani la , 5 de Mayo de 1890.—Abrabam G a r c í a 
G a r c í a . 2 

E l dia 26 de Mavo p r ó x i m o venidero á las diez 
de su mañ«n ; í , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se cons t i tu i r á en el 
Salón de actcs públ icos del edificio llamado ant igua 
Aduana, v la subalterna de la provincia de Cagavan 
la venta de un terreno ba ld ío rea len í ro denunciado por 
D . Juan Molina Marte!, enclavado en el sitio denominado 
Balau ia i , j u r i sd i cc ión del pueblo de Iguig*, de dicha 
provincia , b;ijo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 
926 pesos 11 c é n t i m o s , y con estricta su jec ión a l 
p l iego de condiciones publicado en la «Gace ta» de esta 
Capital , n ú m 179, d fecha 30 de Junio de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se reg rá por 
la que marque el reiój que existen en el Sa lón de actos 
p ú b l i c o s . 

Mani la , 26 de A b r i l de 1890.—Abrabam Garc í a 
G a r c í a . 1 

E l dia 26 de Mayo p r ó x i m o venidero á las diez de 
su m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se cons t i tu i r á en el 
Sa lón de actos públ icos del edificio llamado ant igua 
Aduana, y la subalterna del distri to de Masbate y T i -
cao, la venta de un terreno ba ld ío realengo de
nunciado por D. M i g u e l V i l l amor , enclavado en el s i 
t io denominado T * g p ó barrio de Mandaon, ju r i sd i cc ión 
del pueblo de Mi lagros de dicho distr i to, bajo el tipo 
en progres ión ascendente de 318 pesos, 5 cén t imos 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones p u 
blicado en la i G a c e t a » de esta Capital, n ú m . 137 de 
de fecha 21 de Mayo del a ñ o ú l t i m o . 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
oor la marque el relój que existe en e l Sa lón de actos 
púb l i cos . 

Mani la , 26 de A b r i l de 1890.—Abrabam Garc í a 
G a r c í a . 1 

E l dia 26 de Mayo p r ó x i m o venidero á las diez de su 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se c o n s t i t u i r á en el Salón de actos 
públ icos del edificio llamado ant igua Aduana y la su
balterna de la provincia de Isabela de Luzon, la venta 
de un terreno ba ld ío realengo denunciado por D . Per-
pé tuo P a g ü i r i g a n , enclavado en el sitio denominado A n • 
L g a n , j u r i sd i cc ión del pueblo de T u m a u i o i de dic a 
provincia , bajo el tipo en p rog re s ión ascendente de 304 
pesos, 55 cén t imos l i 8 y con estricta sujeción al pl iego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital , 
n ú m . 316, de fecha 16 de Noviembr del año ú l t i m o . 

La hora para la subasta de que se trata, se r eg i rá por 
la que marque el reloj que existe en e l Salón de actos 
púb l i cos . 

Man i l a , 26 de A b r i l de 1890.—Abrabam Garc í a 
G a r c í a . 1 

E l dia 26 de Mayo p r ó x i m o venidero á las diez de su 
m a ñ a n a , se subastara ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital, que se cons t i tu i r á en el Sa
lón de actos púb l i cos del edificio llamado antigua 
Aduana y la subalterna de la provincia de Isabela 
de Luzon, la venta de u n terreno ba ld ío realengo 
denunciado por D. Enrique Taccad, enclavado en el 
si t io denominado A n i b u n g , ju r i sd icc ión del pueblo de 
Tumau in i de dicha provincia, bajo el tipo en pro
g r e s i ó n ascendenie de 187 pesos. 61 c é n t i m o s 2|8, y 
con estricta sojecion al pliego de condiciones p u b l i 
cado en la «Gaceta» de esta Capital , n ú m . 316, de 
de fecha 16 de Noviembre del a ñ o ú l t i m o . 

La hora para la subasta de que se tratar se re
g i r á por la que marque el relój que existe en el Sa
lón de actos púb l icos . 

Mani la , 26 de A b r i l de 1890.—Abrabam Garc ía 
Garc í a . 1 

E l dia 26 de Mayo p r ó x i m o venidero á las diez de su 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, qm- se cons t i t u i r á en el Sa lón de actos 
núb l i cos del edificio llamado an l igua Aduana v la su
balterna de la provincia de Isabela de Luzon, la venta 
de un terreno ba 'd ío realengo denunciado por Don 
Nicolás Taccad, enclavado en ei sitio denom nado 
Gatatah, ju r i sd icc ión del pueblo de T ú m a n i m de dicha 
•rovinci i . b»jo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 

i 86 pesos, 8¡> c é n t i m o s 5[8, y con estricta su jec ión 

a l p l iego de condiciones publicado en la «Gaceta» de 
esta Capital, n ú m . 316, de fecha 16 de Noviembre 
del a ñ o ú l t imo . 

L a hora para la subasta de que se trata, se re
g i r á por la que marque el relój que existe en el Sa
lón de actos públ icos . 

Mani la , 26 de A b r i l de 1890.—Abrabam Garc í a 
Garc í a . 1 

E l dia 26 de Mayo próx imo venidero á las diez de su 
m a ñ a n a , se subas t a r á ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se cons t i tu i r á en el Salón de actos 
públ icos del edificio llamado anti fua Aduana y la su
balterna de la provincia de la U n on, la venta de 
un terreno ba ld ío real- ngo denunciado por D. Francisco 
Baltasar, ene avado en el sitio denominado Guinataban, 
j u r i s d i c c i ó n del pueblo de A r i n g a y , de dicha pro
vincia , bajo el tipo en progres ión ascendente de 1.288 
pesos, 99 céi timos y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta de esta Capital, 
n ú m . 143 de f»-cha 27 de Mayo del a ñ o ú l t i m o . 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la que marque el relój que existe en el Saion de 
actos púb l icos . 

Mani la , 26 de A b r i l de 1890.—Abrabam Garc ía 
Garc í a . 1 

E l dia 26 de Mayo p r ó x i m o venidero á las diez de su 
m a ñ a n a se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital, que se cons t i tu i rá en el Sa lón 
de actos públ icos del edificio llamado ant igua Aduana 
y la subalterna de la provincia de Luzon, la venta de 
un terreno ba ld ío realengo denunciado por D. Bernardo 
Baquiran 2.°, enclavado en el sitio denominado God, j u 
r isdicción del pueblo de Tumauin i de dicha p ovincia, 
bajo el tipo en p rog re s ión ascendente dé 283 pesos, 
74 cén t imos y 5[8 y con estricta sujeción a l pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
n ú m . 309 de fecha 9 de Noviembre del año ú l t i m o . 

La hora para la subasta de que se trata, se r eg i r á por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
púb l i cos . 

Mani la , 26 de A b r i l de 1890.—Abrabam Garc ía 
G a r c í a . 1 

E l dia 26 de Mayo próx imo venidero á la diez de su 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Al
monedas de esta Capital, que se c o n s t i t u i r á en el Sa lón 
de actcs públ icos del edificio llamado ant igua Aduana v 
la subalterna de la provincia de Isabela de Lui-on, la 
ven t adeun terreno ba ld ío realengo denunciado por Don 
Felipe Canceran, enclavado en el sitio denominado 
Ragan, jur i sd icc ión del pueblo de Tumauin i de d i 
cha provincia , bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascen
dente de 217 pesos, 4o cén t imos 4j8 y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la « G a 
ceta» de esta Cap-tal, n ú m . 309 de fecha 9 de No
viembre del a ñ o ú l t i m o . 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
púb l i cos . 

Mani la , 26 de A b r i l de 1 8 9 0 . - Abrabam Garc ía 
G a r c í a . 1 

E l dia 26 de Mayo próximo venidero á las diez de su 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Realas A l 
monedas de esta Capital, que se cons t i tu i r á en el Ralon 
de actos púb l icos del edificio llamado ant igua Aduana 
y subal ternado la provincia de Isabela de Luzon, la 
venta de un terreno ba ld ío realengo denunciado por 
D. José Gatan. enclavado en el sitio denominado Dalla 
j u r i s d i c c i ó n del pueblo de Tumauin i de dicha provincia , 
bajo el t ipo en p rog re s ión ascendente de 267£40 cén
t imos 5 octavos y con estricta sujeción al pl ego de 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
n ú m 330, de fecha 30 de Noviembre del año ú l t i m o . 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos púb l i cos . 

Mani la , 26 de A b r i l de 1890.—Abrabam G a r c í a 
G a r c í a . 1 

E l dia 26 Mayo p r ó x i m o venidero á las diez de su 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almone
das de esta Cap'tal , que se cons t i t u i r á en el Salón de 
actos públ icos del edificio llamado antigua Aduana y 
la subalterna de la provincia de Isabela de Luzon, 
la venta de un terreno ba ld ío realengo denunciado 
por D. Vicente Taccad, enclavado en el sitio deno
minado B a ñ a n jur isd icc ión del pueblo de Tumauin i de 
dicha provincia , bajo el tino en p rog res ión ascendente 
de 274 pesos, 96 cén t imos 7{8 y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de 
esta Capital, n ú m . 330, de fecha 30 de Noviembre del 
a ñ o ú l t i m o . 

La hora para la subasta de que ŝ  trata, se re
g i r á por la que marque el re 'ó j que existe en el Sa lón 
de actos púb l icos . 

Mani la , 26 de A b r i l de 1890.—Abraham Garc í a 
G a r c í a . 1 

P r o v i d e n c i a s judioi^ 
Por providencia dei S r Ju^z f'el Juzorado d-i 

Quiapo, r e c a í d a •"a l a causa n ú m . 5124 c o n í n 
por hur'o; se c i t i , l l a m a y emplazo al ^uaMif 
rano que condujo á dicho procesado á la casd A 
Sehcerer de la calle de Romero 'el arrabal d ^ L 
en la noche del 29 de Jul io de 1885. llevando c J " 
rolos de cuches, para que en el t é r m i n o .ie 9 j | 
desde la publ cacion del anunc o e i la «G 
presente en esleí Juzgado á d c larar en la cit'.ij j 
apercibimiento que de no hacerlo ('pntro d | p| 
se le p a r a r á n los perjuicios que en derecho hubi», 

Juzprado de Qni ipo y oficio de mi car^o i 7 ^ 
189'.—Bonifaco Briones. 

Don J u a n Piqueras de l a Turre , Presidente ^ 
lo C r i m i n a l d". la Audie c ia T . rrit r il de w 
Por f-d p r é s e n l e c to, l lamo y emplazo al proce* 

Januar io S a ú l , a Macoy. iml io , de 3~ afio< j , 
sado. natural del pueblo de S - m a R o s i de la 
),a<runa, vecino de Saut:» Cruz de la mi sma piovjj 
c ió labrador y n > sabe leer ni escribir para q,leT 
mino de 30 dias, contados desde la fecha de 
presente en esta A u d encia para defenderse en \ 
mero 5870 del Juzgado de la r e » tida provinci, 
instruida contra dicho Januar o S a ú l por horn c ^ 
graves, e l é v a la íi d icha Audie ĉ a < n consultvj 
de l a sentencia dictada por el Juez inferor. ^ 
as í , se le o i r á y a d m i n i s t r a r á lusncia , y en CÍSÍ 
se s u s t a n c i a r á la 'c i tada causa en su ausenci* y l 
r á n d o l e los peruic ios que en derecho hava lii¡>j3 

Dado en Manila, 5 de M^yo de i^)0.—Juan 
Torre .—Por m á n d a l o de su >r ía . . J o s é Machuca. 

Por providencia del S r . J u e / de primera ¡DSI 
trito de Binondo, dictada en esta fe.-.ha • n la csiñL 
que se s iaue contra Bruno ¡'er 'z y oi,n,s por d 
robo, se cita, ¡ l a m a y emplaza á Ma eos. B^ylo,,™ 
Pol lan Bulacan y criado que f u é de Dnña 1 ^ 
para que. en el t é r m i n o de 9 dias, h contar desl( 
se presente en este Juzgado sito en la calle Mas 
tramu OÍ) n ü m . 2" á fin de declarar en dicha caus 
cibimiento de que d- no hacerlo d^ni.ro -leí amii 
le p a r a r á n los perjuicios que en der cho hubiere 

Maui la , 6 de Mayo de i 90 —Rafael G . Llanos, E i 

Eíllol 
1 

Por providencia del S r . Juez do primera instaij 
trtto de Binoudo, Helada en esta fecha en ciuíj 
se cita v emplaza á los parientes m á s iiróxinná 
J u a n La'busan, natural de B 'vahas de la nrovlaa 
van de oro, para que por t é r m i n o le 9 dus , c i 
é s t e Juzgado para enterarhs de prov deii ;ia (juell 
en dicha causa, apercibidos que de no hacerlo, I 
los perjuicios consiguientes. 

Manila , 6 de Mayo de 1890.—José de Reyes. | 

Teiieil 
Don Miguel T e j a r y Cast i l lo , Juez de primora a i*)^ 

esta provincia , que de berlo y estar en pit-nr • 
funciones, yo el E s c r i b a n o doy fé. ^ 

Por el presente cito, llamo y ern.dazo al reoM ^ 
brado Luc io N.. nataral de Sibo ga, p 11 que a r 
de 30 dias, contados desde esta, se nresente ene 
6 en la cárce l p ü i d i c a ú c -; le-t, . r los cataos ; 
mismo resu i t -n en la causa n ú m . b13i sobre ha | 
s ienes, pues de hacerlo as í , le o ré y guarJarejJ 
contrario s e g u i r é sustanciando dicha causa en m 
r e m d d í a , p a r á n d o l a lus perjuicios que en justicaUs 

Dado en C e b ú , 30 de Abrí: de 1890.—AJiguel Tujai 
dado su Sr ía . , V icente F r a n c o . 

Por providencia del S r . J u z de primera inst'ncii 
v i n c i a de P a n g a s i n a n . s e cita y emplaza a Do mu.-o ' 
c i ñ o de Rosales , provincia de Nuev . E c j a . paraquep-- ' 
do 9 dias. C'int dos desde l a p u b l i c a c o n del prei 
se presente en e^te Juzgado para p'estar declaracon 
n ú m . 1083 contra M iriano de h Cruz y otr s f 
i legal, apercibido que de no hacerlo, s é le par.uM 
cios que en derecho hubiere luyar. . 

L i u g a y e n , l.o de Mayo de 1890 —Santiago Gm 
Lo 

Don Miguel R o d r í g u e z B e r r i s , Juez de primpnj | H 
esta provincia, que de estar eu el pleno ejee~ 
funciones, yo el E s c r i b a n o doy fé . 1 

P. ir e l presente cito. I k m o y emplazo a ios pn 
sentes Claudio El iz^rdo y F e l i p a E s t r e l l a , indu» 
cinos de ictoria de esta provincia, y empaiironj 
b ceria de D Silvestre Alonso, para que dentro 
30 dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n de ra 
« G a c e t a ofic al de Mani l », se presenten en PSW 
la cárce l publica de esta misma provincia, a co" 
gos que centra ellos resultan de la causa iiom-
en este dicho Juzgado contra los mismos por e 
t..fa, pues que de hacerlo as i les o iré y adinjn8 
y en caso con'rario. s u s t a n c i a r é y fallare clicii' 
ausencia y r e b e l d í a , j a r á n d . l e s los perjuicios a 
hubiere lugar n , .K,IIÍ 

Dado en el Juzgado de T a r l a c 28 d •. Abr í ! 
guei R o d r í g u e z — P o r mandado de su Sr ia , Juan 1 

Don J o s é L u i s Arboieya , Juez d" primera g 
provincia, que de estar en pleno ejercicio u* 
el infranscrito E s c r i b a n o dá fé s 

Por e l presente cito, l lamo y emplazo ai 
Agui lan. indio, de 30 a ñ o s de edad, c.¡s=uio COIIJ 
fias, natur l y vecino de L u c h a n , de oficio 1^' 
nado en la c a b e c e r í a n ú m . 61, par que 611 
dias, contados desde l a public ciou de este eai^ 
en este Juzgado ó en la cárce l p ú b h c ^ 
responder de los cargos que contra é l resuiu^ 
n ú m . 3497 que instruyo por hurto, pues si •: 
le oiríi eu just ic ia y de, lo con r a n o , e su5t||j 
su ausencia y rebe ld ía y se e n t e n d e r á n toiia» 
referentes al mismo con los E - t r dos d d 

Dado en T a v a b a s á 1 • de Ma\o de 
leya.—Por mandado de su 6 r í a , Gregorio 1 

Don J u a n J á c o m e y Pareja, C a p i t á n d^ F r ^ j j j 
Comandante de Marina y Capitán del p" 1 
G a v i , e i'"" , Aa Arde» Por el presente edicto y en virtud de " 

yor general del Apostadero, se c.ta, l13.111 Jto 
í n d viduos Miguel P a l m e r y Jope h jo ^ * ^ 
dalena, de 21 a ñ o s de ed>d, n u u r a l > v ^ ' " ju 
briel Calafe l l y P u j o l , hijo de, Antonio > ^ ^ 
tur^l y vecino de A n l r a s t o , d" -•'l a ñ o s di'- 1 
Bausa, hijo de Juan y de J u a n a , n a n n i 1 : 
y L u i s < ast i l la ' i l la, hijo de L u s y de Juanj'.(i| 
y vecino de -anta Cata! n a , para que i"' ., • 
dias á pa-t;r de.^de la fecha d Pljhi 'caC'^Lnsí i 
c ia de esta Capi ta l , com •arezcan en la $ 
r i ñ a y C a p i t a n í a del puerto d" Man la y 
rarles de un asunto que es c o n c e r n e . 

Mani la , 6 do Mavo de 1890 —Juan J á c .me. • 

uto 

———— .fflj 
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